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Lunes 3 de Jumo Numero 140 Año de 1872 

BE . LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en'la Bpdiixion' , casa-de JOSÉ' ÜONIALEI RSDONDO.—calle de La ,Plftl'er!a, n." .7.—» 50 remes semestre y 30 el trimestre 

• pai;¿'dW'*áVícíipMoí!it6íiitííí¿'cio^ 

Luego que los Sres. Atcaldes y Secretarios reciban los números del Itoletin 
que correspondan al distrito, disponttrán qúc. se jije un ejemplar en el sitio de 
C'istumtre. donde pcnnunécérá hasta el recibo fiel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordeno-
dómente para su encuidernacion que deberá verilearse cada año. 

PARTEJJFICIAL 

WUBIEKNU UE PROVINCIA. 

Circular.— Ntira. 2SC. 

Debiendo ausentarme de 
esta provincia por algunosdias, 
queda encargado del mando de 
la misma, el Secretario de este 
Gobierno D. Demetrio Ciíriel de 
Castro, eu conformidad á lo 
dispuesto en el art. 13 de la 
ley proviocial de 20 de Agosto 
de 1870. • 

- Loque se publica en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de quienes corves-
ponda. 

León 51 de Mayo de 1872.— 
El Gobernador, Franoisoo l i m -
t i l l o . 

Ciicubr —Nuin. 267. 

En conformidad á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley 
provincial, y durante la au
sencia del Sr. Gobernador civil 
di- esta provincia, quedo en
cargado, desde este dia,del Go

bierno de la misma. 
Lo que lio dispucslo hacer pú

blico « ios efectos correspondien
tes, i/don ZídeSlayo de 1 8 7 2 . — 
Demetrio Cur ie l lie Castro. 

Circular.—Núm. "208. 

Liá Sres. Alcaldes constituciona-
leí de la provincia, prestaraa b.'j-j su 
mas estrecha responsabilidad, lodo e' 
«puyu y protección que les fuere pe
dido por los peritos tasadores de bie
nes Jul.listado, para el tn»s grnnl» y 

.bueo desempeño de su cpmetido. le* 
niendo entendido que las dilaciones 
en el servicio p.'jr falta de apoyo de 
las autoridades locales .las castigaré 
con imponer a las mismas las costas 
que en aquéllos dias de detención de
venguen los citados peritos a razou 
de ciuco pesetas diarias, 

Asimismo encargo también á los 
propios Alcaldes cuiden de averiguar 
y dár cuenta por medio de las opór. 
tiinas relaciones, al comisionado de 
ventas de bienes del Estado, de los que 
se hallen ocultos en sus respectivas 
demarcaciones por malicia, ú otra cau
sa, evitáudome con esto el tener que 
declararles incursos en la, multa y 
responsabilidad que he de exigir á 
los Alcaldes de los pueblos en que ra
diquen las fincas que los peritas des
cubran, 

León 23 de Mayo de 1872.—E| 
Gobernador, FRANCISCO CANTILLO. 

COMISION PERMANENTE 
I'E LA 

Q U I N T A S -

Ejército Permanente y de la Segunda 
Itesci'va.=Iteemplazo ordinario 

de 1872. 

Circular.—NAa: SGÜ 
Cumpliendo con lo dispuesto 

por el Exorno. Sr Minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n en t e l é g r a m a d i r i g i 
do al Sr. Gobernador c i v i l el once 
del que r ige , con esta fecha se 
remite á dicha Autor idad , para 
que pueda darle el curso corres 
potidienle, el estado de los mozos 
que han sido sorteados en cada 
uno d é l o s A.yuntamientos de esta 
provincia en 5 del actual , para 
el reemplazo p r ó x i m o , formado 
con presencia de las copias del 
acta parcial que de dicha opera
ción se recibieron en estas oficinas, 
y con el fin de que dicho resulta
do, asi parcial como general , sea 

conocido por todos los interesados, 
se ha acordado insertar en este 
per iód ico oficial el referido estado, 
encargando á los Alcaldes cuiden 
de darle la mayor publ ic idad á 
los efectos procedentes. 

L e ó n 29 de Mayo de 1872.— 
E l Vice-Presidente, Eleuter io 
González del P i lac io .—P. A . ' d e 
l a C . P . — E l Secretario, Domingo 
DiazCaneja: 

ESTADO que demuestra el número de 
mozos que fueron sorteados en cada 
uno de los Ayuntamientos dé esta 
provincia en o del actual mes de 
Mayo y reemplazo antedicho; á 
saber: 

Ayuntamientos. 

Número ile 
mozos sor
teados enü 
de Mayo de 

1872. 

Part ido de A s t o r g a . 

Aslnrga SO 
BiMiavides 21 

Carrizo. 17 
CasliillódelosPoWazares. . 18 

Hospital de ürbigo. . . i 
Lucillo . . . . . ... 21 

L b m a s de la Ribera. . . 10 
Masiiz.. . . . . . . 13 

Olero dé Escarpizo. . 20 
Pradorrey 16 
l'riarauzu de la Vülduerna.. 11 

Quintana ilel Castillo. . 27 
Rabanal del Cuimuo.. . 32 
liequejo y Cmúí, . . . 21 

San Juslo de la Vega. . 37 
Sania Cn'omba (leSuiuraa. 31 
Santa Marina del Rey. . 13 
Santiago Millas. . ' . . 18 

Turcia. . . . . . . 17 
Tiui-ti.is 32 

Valderruy • 27 
Val de San Lorenza. . . 19 
Villamejil. . . . . . 8 
Villarejo 23 
Viüares de Orliign. . . 9 

Partido de La Bañeza . 

Alija de los Meloues. . . 10 
Atiita lizas . . . . . . 18-

Hañeza (Li) 32 
Uei cíanos del Parainni . 18 
llusüllo del Pjrami). . . 12 

Castrillo ile la Valuuenia. . ti 
Ciistrocalhon 10 
Casliocunlngo 36 

Cebrones del Rio. . . . 
Deslriaiia 

Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. , . 

Palacios de la Valduerna. 
Publadura Pelayo líarcia. 
Pozuelo del.Paramo.. . . 

Quinlana del Marco.. . . 
Quinlaiia y.Congosto. . . 

Regueris Arriba y Abajo, 
Riego de la Vega.. . . 
Huperuelos del Páramo. . 

San Adrián del Valle. . , 
S. Cristóbal déla Polantcra. 
San Esteban de Nogales.. . 
San Pedro de Berdauos. , 
Santa Maria del Páramo. . 
Santa Maria de la isla. . . 
Soto de la Vega 

Valdtfllenlss. , . ^ . 
Vilianionlan 
Villanueva de Jamuz.. . 
Villazala. . . . . 

Urdíales del Paramo. . , 
Zotes del Paramo 

Partido de La Veoi l la . 
Bóflar.. . . . . . . 

Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordon. . . . 
La Robla 
La Vecilla. 

1 Mataliana deVegacarvera. 
Riidiezm».. . , . . •, 

Sla. Columba de Cururiio. 
Valdelumienis 
Valdepiélagu 
Valdeleja 
Vegacervera., . . . . . 
Vegaquemala 

Partido de León. 
Armenia 

Carrocera 
Cimauci del Tejar. . . ' 

Chuzas de Abajo . . . . 
Cuadros 

Garrafe 
Uradefes 

LEON 
Mausilla de las Muías. . . 
Mansilla Mayar 

Oazonilla 
Itioseco de Tapia, . . , 

Sanluvcuii la Valdoncina. 
San Andiés del li.ibanedo. 
Sariegos . . . . , 

Valdetresuii 
Valverdeiiel Camino. . . 
Vega de infanzones.. , . 
Vegas del Condado. ,. •. , 
Vilia'laiigtis 
Villafañi; 
Villaquilambie 
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Villusabaiicgo 
Villaturiel 

Part ido de Mur ías de l'aredas. 

Birrias de Luna.. . • • IS 
(/ribrillants. . . . . 11 
Campo cié la L o m l w . . . 1 

La Miijúa • • "7 
Lanraia. . . • • 2S¡ 
l.as OrouflJS 15 

Murías de PHi'odts. . . 28 
Palacio.* del Sil HU 

Bidlo 12 
Sania María (lu Ordá». . . Iff 
Solo y Anuo.. . . . . 21) 
Valdesamario ^ 
Vegarien/.a. . . . . . . 8 
"Villabüuo, 27 

Partido de Pouferrnda. 

Alvarrs 16 
Bcmbibrc ü» 
RorrtíiH'S 8 

Cabaüas-Raias 8 
Caslrillo <i«Cabrera.. . , 7 
Ca^tropnilainu 2(í .-
(loliinibriaiins SO 
Coláoslo 17 
Cubillos. . . . . . . 15 

líndiitilD. . . . . . 29 
J'(ilj;iiso ilu la Itivora.. . . 21 
Vrcsiieilo 12 

Ipileila 28 
l.ago de Carliciül'i. . . . 11 
Los Uairios ile Salas. . . IB 

Molmasi'ua 11 
Noceda 13 

Paramo del Sil. . . . 3(i 
l'iinfei rada . . . . 30 
PriaraiiZii del Bieizn.. . 12 
Puente de Domingo Florez. 25 

San liálcbaii ila Vaíiiuein. . 17 
Sigfieya 18 

Toral du Merato . . . 14 
Toieno 28 

Partido de Kia i io . 

Acebedo. . . . . . . . . ü • 
Boca de Huérfano. . . 24 
Hurón 15 

C i s l i e r n a . . . . . . . 15 
Lillo. I . . . . . 23 

Jlarafia 5 
Osrja de Sdjambi e. . . - 8 

Posada de Valüeun. . . . 13 
Prado 6 
l'rinro (i 

Itenedo de Valdelui'jar. . 16 
Iteveir,.. . . . . . 3 
Riáüo, . . . . . . 29 , 

.Saiommi . . . . . . 7 
Vaderrueda 13 
Vegamian .13 
Villayandre 10 

Part ido de Sahagun. 

Almanza 7 
Ueiciaaos del Camino. . 9 

21 Burgo IB 
Escobar de Campos.. . .. 3 

Callada 11 
Canalejas. • 1 
Castromuikrra. . . . 2 
Castroliüiia. . . . . 3 

. Cea 3 
Cebanico 9 
Cubillasdc Itueila. . . 13 

C.aMeguillos 10 
Oordaliza del Pino. . . . 3 
Grajal de Campos, . . . U 

Joara. \ 4 
Joarilla 13 

La Vrija de Almanza. . . 6 
Saellces Oel l l io . . . . (> 
Sahagnii 3 i 
Sla.CrislinaValraadriüjl. 9 

Valdepolo IB 
Villamarlin de D. Saacbo. . í 

7 
rTUlaSiwar 

mil 
Viliamoratiel 
Villavulasco 
Viilaíerde de Arcayos. . . 
Villaselan 
Tllleía'. . . . . . . 

Part ido de Valencia I ) . 
Algadefi! 
&rüuu , . . 

Cabreros del Rio. . . . 
Campazus 
Canipi) de Villavidel. . . . 
Costilfalé 
Caslroluorte 
Ciiiianes de la Vega. , . 
Coibillos de los Oteros. . 
Cubillas de los Oteros. . 

Fresno de fa Vega. . . . 
Puenles de Carbajal.. . . 

(jonloiicillo 
Guseudos de los Oteros. 

Ixagre. . . . . . .> 
Alatadeon de les Oteros.. 
Matanza 

Pajares de los Oteros. . . 
S.llillan de los Caballeros. 
Santas Martas 

Toral de ios (iuzmanes.. . 
Valdeinora 
Valdeias 
Valdeyimbre 
ValenciaileD. Juan. . . 
Valvenle Enrique. , . 
Villabráz 
Yillacó 
Villailímor de la Vega. . 
Villafer 
Villiiinamlos 
Vdlauiaria» 
Villaiiueva las Manzanas. 
Villaliornale 
Villai|uejida 

Part ido de Vil lafranca dol 
Arftanza 

Balboa 
llarjai. 
Benanga 

Caoabelos. . . . . . 
Candín 
Camponaraya 
Carracedelo 
Coriillon 

Fabero 
Ooncia 

Parailascca 
Peranzanes 

. Pórtela. 
Saucedo 

T . - a b a d e l o . . . . . . 
Valle de FinoUedo. . . . 
Vega de Bspinareda.. . . 
Vega de Valcarce. . . . 
Villad^canes 
Villafranca ilelBierzo. . . 
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Totalgeneraldemozossorteados 3.448 
L e ó n 29 do Mayo de 1872.— 

1SI Gobernador, Francisco Can
tillo. 

OBSEEVICIUNES: 

Del antediclio número de los mozos 
(|uc (uerou suf leados en esta provincia 
en 5 dcMayo corriente, deben (tedunirse 
cinco que resulta duplicada su inclusión 
por existir uompeteucias sobre el mejor 
dereclio úeiia entre diferentes Ayunta-
mlentus, y cuyos expedientes se hallan 
aún tres eu curso en la Comisión pru-
vincial, y los otros nos han si lo ya re 
sueltos por la misma, igoorúmlo'se cu 
el dia si los interesados se habrán con-
lormado con el fallo dieba Corpora
ción, razón por la ipie no se lian rebajadu 
.á los respectivos uiunicipios. 

D l P U T A f l ^ p R O V I H C I A L DE LEON 
COMISION PEIt.MANENTE. 

Secretaria.—Negociado 3 • 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN. 

F f e e p a r ^ t i m i O T i t o de las cantidades que corresponden á los 
Ayun tamien tos del part ido do L e ó n , para sostenimiento de los 
gastos de porsoiml, mater ia l y m a n u t e n c i ó n de presos pobres. 

Personal y material . , 9 958 12 jNÚ d , , , ,;,,„. 9 . 7 n 
Manuleiicinn ue presos. . 8 2o0 ' 
Cuota que n cióla vecino corresponde en f Pura gastos de material 

el reparlimienlo ile 18.208'12 pese-j 
tasqueaseieiuleii losgaslosdei partido.' Para mamilenciofl(le presos 

Para ina-

1 :5 

0 85 

Para per-
señal y ma 
íerialrein 
regrabla. 

iiuteiicíou 
de presos 
ácai j:o del 
purtiilo. 

Avtinlaniii'iili'S. 

Armunio 
Cirrocern. . . . . . . 
Ciniunea del Tyor . . . . 
ChoZ'is do Ab-ijo. . . . . 
Cuadros 
Gurri-fe 
Grádeles 
Leou 
Mausilbi de bis Muías. . . 
Mnnsillh Mayor . . . . 
Onzomlla 
Kioseco du Tapia 
Sariegos.. . . . . . 
S. Andrés del Rubanedo.. . 
Sunloveiiiu de tu Valdonciiiu. 
Valdefresao 
Villaturiel 
ValVerde del Camino. . . . 
Vegus del Condado. . . . 
Villailnngos 
Villaquilambre 
Villasnbariego 
Villafañe.. . . . . . . 
Vega de Infanzones. . . . 

TOTAL Ni'imero 

Vecinos 

194 55 429 37 234 82 
412 ol> 1S6 90 225 60 

2 i l 28 532 o» 201 22 
1.059 37 479 «¡I 

412 00 911 2I> 498 36 
738 2a 1 629 37 891 12 

1.8C7 8(1 3 128 2.182 20 
254 0: 560 S i 306 60 

211 87 06 01 115 86 
210 70 254 30 
245 51 541 87 206 36 
180 10 397 50 217 40 
284 60 628 2 343 52 

:I93 7tf 215 .14 
815 62 369 5tí 446 06 
665 62 301 58 364 Oí 
598 12 327 12 

419 76 926 26 506 56 
401 2fi 219 44 

339 81 410 19 
386 26 175 01 211 2D 

109 '511 241 87 132 28 
203 90 246 10 

TOTALES. 9.711 9 95S 12 8.250 18 208 12 

Lsou y Moyo 26 de .1872.—Pablo de León. 

PARTIDO JUDICIAL DE UIAÑO. 

H o p a i - t i n a i e t i t o de las cantidades que este part ido j u d i -
oiul debe satisfneer pura el pag-o do Us obligaciones carcelarias 
del mismo en el a ñ o económico de 1872 á 73. 

MUS ÜolNúra.devecinosdel partido. 4 652 Personnl y miterlnl . . «./ 
illanuleuciou de presos pobres. 4 828 08 , 

( Pura personal y material. . 
Para manutención de presos 

pobres y construcciou de 
tiuevu cárcel 

TOTAL. 

Repartiinienlo de lo que corresponde para la nueva ca rec í . 

Avnntamientos. 

Para 
nueva cárcel. 

Vecinos. Pels. Cs. 

Acebedo . . . 
lloc^i de [ i o c r g M n o . 
Uu^on . . . . 
Cislierna. . . 
Lillo 
.Mnrnña 
Oseju de Snjiimbre. 
Podada de Viildeon. 
Prado 
l'riciro 
Itenedo 
Biyero . . . . 

144 
483 
343 
486 
304 
110 
224 
212 
117 
200 
240 
170 

103 68 
317 76 
246 24 
349 92 
218 88 

79 20 
161 28 
J52 64 

84 24 
144 • 
172 80 
122 40 

TOTAL. 

Pets. Cs. 

103 68 
347 76 
246 24 
349 92 
218 S8 

79 20 
161 28 
152 64 
|84 24 
144 . 
172 80 
122 4ü 



— 3 -
RÍHUO • • 
Srtiomoa. 
Vniderrueda. 
Vu^Hininn. . 
Yiliaviiuilre. . 

402 
nr, 
39 K 
30» 
33G 

283 72 
12B 7¿ 
»8li !>(i 
í¿i i 4S 
a i l 44 

28li lili 
222 48 
241 44 

TOTAL. 4 652 3.3¡9 ¡ i :t .'!49 44 

Importa i-ate repurt» M oauti.lml i l t 3 3 Í 9 p - f U s 44 oúfitiinns y ol prn 
B i i p i i e s t o 5.954'3:¡ . resulta ni)» difironciu du 2 OOi pi'selns S9 céiiliuios: p^ra 
Cubr i rá a« prupuue ¡¡riliil c in t i iUd r-purtula y n'i jubr*il» un (.flus i i u t B r i 

res. Riufin 18 Me Muyo de 1872.—E A •caldo, Francisco C i l b , - H . Secrela-
i'id del Ayiiulüriiitíiito. Jimti Muniiei GarcU. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 
COMISIÓN PERMANENTE. 

decretaría —Negociado 3 ' 
El din cinco ilul próximo 

mes de Junio á las once de su 
iiüii'iana, revisnrá esla Gom siou, 
en vista pública, el acuenlo del 
Aj'iintiuniento 'le Berciauos ilel 
Caniino respeclo a la alineación 
á que lián de obeilecei' los so-
porlales (le la casa de l>. Angel 
Tomé, cuyo sugeto, como asi 
lambien su convecina I)."'Agüe-
itti Ca ballero, se lian ¡ilzaiJo de 
¡K|uel para aiHe ésla corpora
ción. 

Leoi)29(le Mayode 1872. El 
Vicepresidente, Elent'jrio (jou-
zale'í del Palacio.—El Secreta-
lio, Domingo Díaz Caueja. 

lili LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A I I U I M S T I U C H I M E C ü N U M I C l DB LA PHO-

V I N C U DE L E O N . 

Dirección (cnernl de nentns. 
lía la G.ícela ile Mjili id núiuero 132. 

tedia 11 del actual, se halla inserto el 
ainiiiciii (|ue dice ¡isl: . 
Pliego de condicianes bajo las 

cuales la Hacienda publica con
trata la adquisición de papel 
¡lortton para el surtido de las 
Fábricas nacionales durante el 
periodo de tres años. 
1. ' Kldia 14 de Junio de 1872, de 

una y aledia a dos de la larde, se pro
cederá ea la Dirección general de HIMI-
las, bajo la presidencia del Excmn Se-
ñor Dnector general, asociado de los 
Jd'cs de Adiiiinisliacion del mismo cen
tro, del Oficial Letrado y por anle No-
lanu, a cunlralar «u subasta pública la 
¡inquisición de fio 000 resmas de papel 
flarelun que aproximadamente podran 
iiecesilar las Ivibncas de labacns para 
envolver los mazos de cigarros y guar • 
ni'i-er el interior de los cajones en que se 
(.'uvasan J¿t.< labores desde 1 . ' de Julio 
del con iente uño a fin do Junio de 1875 

En el uiiiiuenlo de darse princi
pio a la subasta el ftxcmo. Sr. Ministro 
ue Hacienda remitirá al Uirector i'eue 
M i un pliego cerrado en que íii de 
i:tu,sl,ir el tipo Je precio máximo que 
por uad.i resma del relend" papel añó
nala la ilacieiula, y que ha de servir de 
base ¡i iu subusia. 

3.' Los licilailores enlrosunui en el 
aclude la sabadla y en pliegos cenados 
la.-> (i-ojiosieiuaes que bicieren, las cua
les s^rao recibidas por p! Üireclor ge
neral, (¡nieu las nuillerará por IM ór-ieo 
«l' -•'U p seo! .cioa para ser de^pues 
aOi'-rias a - -eneia de los pruponeuu-s. 

liajo tjia;;' . concepto podran ser re-

linulis las proposiciones una ve/ pro. 
samadas, m se adniilira iiln^llaj des 
pu^s de las dos de la larde. 

4. ' l'arn que las pioposiciones sean 
válidas deberán: 

l , ' Estar redamadas con arreglo al 
adjnnlo modtdo. 

a.° • I I iber sido precedidas del depó
sito deftaraulia a que se refiero lacen 
dicion o.*, cuya caria de patr» se ucom -
pafiara separadanicidc de pilero cerrado 
en que enliste la propnsicinn. 

,'! ' E-liii suscrita por un español 
Hile paííiiecontriliueii.u, lo cual se acre-
dilara auompaittndo los recibos de los 
dos Inmestrcs anterinres á la subasta, 
lio caso de bularse la proposición 
susciita por un oxtraniero. deberá 
uiiiise garanlia firmada pot un español 
que reúna aquellas condiciones. 

A la subasta podían ¡IMSIII* los mis 
mos interésanos, n en su lusar personn 
con puder b.islante, que examinara el 
Letrado antes de presenlaise la propo
sición. 

Y í.c Espnwir en jelra el precio, 
sin ajjre.mir niiisuna condición eveolual. 

5. ' El deposilu de garaulia ile cada 
proposición consistirá en 10 000 pese-
las, que constiluira con las uebidas for-
malidades en la Caja general de Depó
sitos y con el carácter de necesario pa
ra tomar parle en la subasta, cu metáli
co ó sus equivalenles á los tipos esta 
blecidus en la clase de valores admisibles 
para este objeto con arreglo u la legisla
ción vigente. 

6. ' Terminada (pie sea la recepción 
de pliegos por el ¡Jireetor, los pasara 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta vire en el orden que hu
bieren sido presentados, lomando noln 
de su contenido. La Junta ale subaala 
juzgara en el inomeuto de la vainiez de 
las proposiciones. 

Acto seguido procederá la Junta A 
abrir el pnegn que contenga el precio 
máximo lijado por el Excmo. Sr. Milus 
tro. publicándolo ol Direcior general, 
quien en su vista declarara si llay lugar 
a adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de fas proposiciones mas eleva
dos que el señalado por el liobieruo de
be aplazarse la adjutitcacion. 

7/ Si resultase proposición admisi
ble por estar dentro del tipo del (jubier-
uo, so udji! licara provisionalmente, el 
servicio al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprobación superior. 

Si cuite las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del (iobieruo resul
tasen nos ó mas iguales, se admitirán 
a los firinautes de las mismas pujas a la 
llana por el espacio ue un cuarto de hu
ra, aojüdicándose provisionalmente el 
servicio al mejor poslor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. Si 
durante él no e mejorase ninguna de las 
pioposiciones igoa>es, se adjunicará el 
servicio a la que se hubiere presentada 
primero. 

Si no se prcseulnse ninguna pioposi-
cion. no seaLriru el pliego del lioblerini. 

8.' til qua: resutle coulralisla atiau-
zaia el cuaipliiuieulo del sei vicio o u 

la canlidad de 20.000 péselas, qdi; 
eonstiluirá en la Caja yeocra! de üep» • 
silos deulro de los ocho dias siguientes a 
la fecha en que se le coinunique la ad
judicación, en metálico 0 sus equiva
lenles en la clase de valores admisibles 
para esle objeto, con •arreglo Ala Real 
orden de S de Junio 'de 1867 y demás 
disposioioues vigentes. 

No pudra el cnalrátisla disponer de 
dicho depósito hasla la'finalización del 
contrato, lín esle caso, ó un el do resci* 
sinn, le será devuello si no resultase que 
debiera qucüur afecto á otra responsa • 
bilidad nacida del mismo contrato, en 
virtud de comunicación que la Direc
ción general do tientas pasara á la de la 
Caja de Depósitos. Dentro del plazo de 
l o di..s, contados desde la fecha en que 
se comunique al contratisla la adjudica
ción, olorgará esle la correspondleiilu 
esciiliira pública: cuyos gastos, y el do 
sus cuatrn copias, serán de cuenta do' 
mismo. Si no io verificase, asi como si 
eo el téruiluu prefijado no depositara la 
lianza, p-irdera el remalaule oidepósiio 
b 'dio para licitar, y se tendrá por re s-
cindido el contrato a perjuicio del ia''.s-
mo, produciendo esta declaración los 
ofeclos que se expresan en el a i l . o . ' del 
Iteal decreto de 27 de Febrero de ISoS. 

9. " El que resulte conlralisU lio 
leiulrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ui iudcmuizacion, ni 
auxilios ui prórogadel coutraln, sean 
cualesquiera las causas eo que para 
ello se funde. 

10. El contrato empezará ü regir el 
(lia siguienle al en que secoiDuniquc al 
remalanti! la adjudieaciun df l servicio, 
y lorminará en 30 de Junio do 1875, 
per» si miles de esta fecha se acordase 
el deseulanco del tabaco ó se variase el 
sistema administrativo de. la I t- i i la , el 
tiubierno pudra dispooec la iumediala 
terminación del coñtralo, ó sil couli-
nuacion en la parte que • imsiilei e nece
saria, sin que el cnnlralisla tenga de
recho a indemnización de perjuicios por 
uigiri concepto. 

11 . El conlRitista continuará el 
abastecimiento bajólas mismas condi
ciones do esto pliogo en los tres meses 
siguientes a la terminación de su coa-
trato, eu el caso de que al Unalizar este 
no se hubiese subastado el servicio ó no 
hubiera aun empezado á praclicarlc el 
nuevo contratisla á cuyn favor se ad
judique. 

12. El número de (¡0,000 resmas 
que determina la condición 1, ' so tija 
snlanicule para dar a los liciladores un 
conocimiento aproximado de la impor
tancia del servicio; por la cual el que 
resulte contratista estará obligado a 
entregar mayor ó menor canlidad de la 
señalada, senun el aumento ó disminu-
-cion que sufra el consumo, sin que ten
ga derecho a indeinuizacion de perjui
cios, cualquiera que fuera la dcfsreucia 
de mas ó ae menos. 

En el caso de que se acurdase el es-
tablci'imieiito do alguna ó algunas nue
vas Fabi leas mas de lasque hoy exislen, 
el conlratisla estará también obligado á 
surlirlas del papel que necesiten con 
exlricta sujeeinn al presente pliego y 
sin \Wre& • reclamación alguna. 

13 El contratista constituirá por su 
cuenta denlru de cada Fabrica un depo
sito de papel permanenle en cantidad 
igual al consumo pi'obsbie qua eu dos 
meses puedan tener los mismos esla-
bieeiinientos. que la Uireecinu te seña
lara al h icerle el primer pedido, lisios 
dvposilos habrán de quedar cousliluiiios 
aoles de los (¡0 dia>' siguientes a la fe
cha en (pie se le reclamen; so reempla
zaran sucesiviiiuciite con. el papel que 

r l coolralialü vaya snrainistrando. i -
í>r iD/lrin parle dé la úllima consignación 
i|0 e se le baga a la terminación del ser -
vi ció. 

11 . El papel será precisamente de 
19 clase conocida por floielou, conte-
0 lemlo cada resma 500 pliegos útiles 
o;oo peso de 4 kilogramos 600 gramos, 
y cada pliego tas ilimeusiones de ;i3:¡ 
mUimetros (Te ancho por 373 de largo. 
<on las superficies homogéneas y con-
fo nne eu lodo a la muestra que estara 
du manifiesto eu la Dirección general do 
Píenlas desde la publicación de esle 
p-liego hasta que tenga efecto lasubisla. 

15. La Dirección general de RMitas 
pasará al contratista, con la anlicipa-
cion de 30 dias. el pedido de papel pa
ra el consumo de cada trimestre, y el 
cnnlralisla deberá empezar las entregas 
el din siguiente al en que finalice aquel 
plazo, y aintinuarlas en la proporción 
que le designen las Fabricas con arreglo 
a sus necesidades; en la inteligencia de 
que el lolal número de resmas que se 
consigne quedara enlregado en nquellns 
establecimienlos al terminar el segundo 
dolos meses á que el pedido se refiera. 
Si huíanle el Irimeslre de cada pedido 
fuese preciso mayor cantidad de papel, 
el coulralisla tendrá obligación de en
tregarlo, previo aviso que le data la 
expresada Dirección con la anticipaciuu 
du 1¡¡ dias. 

1C. Las entregas se harán en las 
Fabricas por resinas divididas en manos 
de 50 pliegos, y su reconocimienlo se 
practicará por las personas que desig
nen los Adminislradores Jefes, con asis-
lonciii de los Conladores, del represen -
mote del cnnlralisla y anluNnlario. Los 
Administradores y funcionarios que re
conozcan el papel serán responsables do 
la calificación tpie les merezca, y los 
Conladores asumirán la respoiisabili<lad 
del reconocimiento si en el acto no pro-
leslasen de cualquier falla que pudieran 
observar y no diesen cuenta innieniata-
meiile a la Dirección general de Reñías. 

Terminado el reconucimienlo, se pio-
cetlerá u extender por ol Nolario acta 
expresiva de su resultado que, firmada 
por todos los concurrentes, reiuilirau los 
Adminislradores Jefes a la citada Di
rección general. 

17. Si el conlralista ó su represen-
lante encontrase bien hecho el recomí • 
cimienlo del papel, preslara su confor
midad firmando el acia: en caso con-
Irario podra pedir un redundo recono-
ciiuienlu a la Dirección general de lien
tas deulro del plazo de 10 'lias, a contar 
desde el en que se apruebe et acta del 
primero, cuya Dirección lo olorgará si 
procediese, siempre que se hubiese so-
licilado antes de terminar dicho perio
do, nombrando la persona • ó personas 
que deban practicarlo. 

Esta operación que cansará esladu 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia del Nolario. a pre
sencia de los funcionarios que hicierou 
el primer reconocimiento, a fui (le que 
los raismus expongan, bacéodolo cons
tar en el acta correspondiente, las ra
zones que motivaran la primitiva cali
ficación del papel si esla fuese disliuta 
de la que merezcan en el segundo. 

Los empleados A quienes se cúnfiera 
la ejecución de los segundos recononi-
inieutos serán ¡timediamente responsa
bles de la calificación que den al papel, 
y por lo linio üe los perjuicios que da 
áquella pudieran seguirse al Tesoro. 

Todtis tos gaslos que so ocasionen eu 
las segundos reconocimientos serán de 
cuenla del contratisla cuando en ellos 
se conliruie. el desecho del lodo ó parle 
del [iiipel que sea .objeto de ¡os mismos. 

i 



y solo se cximliá ile hr.cer ilichoubono 
cuaniio en lolaliifiid sts le reciba aqtid. 

Del misino moilo «iii l iRfdra también 
el liunlrnlista los que su originen en las 
enli ejius d e i basta su uiiuiUiou e» 
las Fabricas; queilimilo en beneficio üe 
la Hacienda ln» tablas, enevdas. arj»-
l l T ' i s y di inas electos que etii|iiee en el 
embala^)'. 

18. * El|i»|.e' di'Claradulm'ilil secim-
servará ¡ i " ' la» Fabricas en ¡ocal sepa
rado, del que lendra uua llave el con-
tiatisla; y las cantidades que defiaili-
vamenlu se le desechen las cxlraera 
aclu seguido con la obUsaoum de repu 
mM las i ' i . Ins ocluí illas .siguientes al en 
que bubiere tenido luaar el rceonocr 
Tnienlo, siendo de su cuenla los gastos 
que se ori^inea. 

19. Declarada la admisión del papel 
útil por la Dirección general de líenlas, 
iu cual lendra el'eclo al apiobár las ac
tas. Iiasla cuyo inoment» im cesiirá la 
r e s p i M i s a b i l e i a d ilel conlr.ilisla. las Clin-
laminas de las Falnicas expedirán err-
Idicacienes va.otailas de c a d a enlrega 
al pre cio de cuntíala, can el V 0 I I . ' uel 
Ai-lininislraiior Jefe, cuyos documentos 
se cxti uiieráii en |iapei uel sello 11 por 
cue.da uel eoulruli.-'a. 

20 Las KM lifii.acionrs de pago, que 
estarán e»pediilas a favor del conf alis-
l a . se pasaran por la ¡liieccion íícuc-
i a l de. tientas a la del Tesoro |mblico 
para que s e a abonado su importe en ja 
Teson ria Ccntial de la Hacienda pú-
li.ica, •-iempie que hubioen sido coin-
lirenuidiis las caulidaiies que represen-
leu en l a respectiva dislribiicinn de fon-
nos c o n objeto de que puedan hacerse 
. írClivas dentro del mes siguieule al en 
que haya sino aduiilido el papel. 

Si comprendidas las canlidadesonla 
iiisli ibuciou mensual de fondos no se 
hiciese el pago por cualquier causa y 
.•i ronli elisia i» iiuhiere leciamadn de la 
íliieccioo geni-ral ue líenlas, tendía de
recho al aliono de un iuleiiis anual de 6 
por 100. que empel l í ' a devengarse a 
los JO diie. «iguimlt» al cu que debió 
verificarse el pago , y cesara en el que 
este se efecliie. 

También podrá "1 coiurnlisla solici
tar uei Excmo. sr. Miuislro de Ha
cienda la Hscision del contrato cuando 
los pagos suíi'i''reu dos meses de demora 
y la cantidad que se adeudase excedie
re Oe 30 000 pesetas, siempre que hu
biere rec.amano su abouo y no se le bu 
biera le cho. 

Si ui'.auliese en pago el contratUbt 
valores del Tesmo público no tendrá de-
ivehu á reclamación de ninguna especie. 

21 Si el conlratista no hiciese las 
entregas i n los plazos marcados en la 
condición l o , le excitaiau los Adminis-
t¡ adores de tas Fabricas á que las huga 
en el ló 'mi'uu d e l » días, pasado el cual 
sin haberlas verificado iccogerau el 
papel del depósito; y cuando esta no 
IIIIM' suficienle, dispoiiiliau aquellos la 
rompía iiel neeesaun sin más aviso por 
nuenta del mismo contratista, quien 
pagara todos ios gaslos que se ocasio
nen de exceso a) piecio oe conlrata. 

Si el contratista se negase á satisfa
cer eslos gaslus. se lomara de su fianza 
la cinlidada que asciendan, quedando 
obligado a reponerla en el térinino de 
ocho dais; y si no lo hiciere, se proce
derá comra él ailniiuislralivamenle por 
la via de apremio, cu» arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de Ailm't-
nistracinn y Conlaüilidaii de la Hacien-
n a pública, sin que tenga derecho a 
reciauiucieu ni protesta de ningún gé
nero, desesliinandose cualquiera que 
inteule para detener los indicados pro-
uediuiieuloi aunque se fuude en la 

filia de pago por parle do la Hacienda. 
Déla misma maneia se procederá con
tra el iuteiesado cuando en el plazo 
marcado en la condición 1S no verifique 
la reposición del pape! que le hubiere 
sido deshrchailo ó touiado del depósito. 

22. En el caso tic que el coolrntis • 
la ¡ibandouase el servicio, se verificará 
por su cuenta, en los términos expresa
dos en la condición auterior. hasta tur 
mes después de .la nueva subasla que 
con arreglo al lleal decreto de 27 de 
Febrero de 1SO2 habrá de celebrarse 
dentro de ios dos meses siguientes al 
di» uel abaridono para conlralar el su-
minislro del .óapel por lodo el liempo 
quereslede duracinn prefijado á su con
trato, quedando responsable al tiago del 
sobreprecio del que se adquiera por ad 
lumistracion y del importe total ; i que 
ascienda la difeiencia de mas que re
sultase ontreel precio de la nuera con-
l'iita y el de la ubaminna, así como el 
G por 100 sobre las cantidades que la 
Hacienda tenga que adelantar por con 
secuencia del abandono, cuyo inleréi se 
deveugarú desde U fecha en que se baga 
el ileseinbo'sn. Esta responsabilidaii se 
cubrirá con su fianza y la caulidad que 
eu venta 'produzcan los bienes que se le 
embargaran, según lo precepluado eu el 
arliculo 19 de la lleal inslruccinn de 13 
de SetiemUie de aquel mismo año; pero 
si el precio obtenwo en ia nueva licita 
ciou fuese igual ó iiieunr, se la devolve
rá la parte qnequedede la fianza, des
pués de pagados el sobreprecio y la di 
ferencia de mas de que se hace mó'ilo, 
si no le resultase uira responsabilidad 
nacida del mismoconlralo, ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución 

Si el precio a que por cualquier mo 
tivo se adquiriese el pape! con arreglo a 
lo prescrito en la condición anlciior y en 
la presentí! fuese menor que el fipido en 
osle conlralo. no tendrá ilerecho el con 
tralista a reclamar la diferencia, 

23. l i l que resoltase contratista 
acepta sin reserva ni mndificacinn ulte
rior todas las condiciones de este (diego 
renunciando desde luego lodo privilegio 
ó fuero, incluso el de extranjeria. has 
ciiesliones que se suscitasen sobre sn 
cumplimiento é inteligencia, cuando 
aquiil no se conforme con las disposicio
nes adminislralivas que se dicten se 
resolverán por la vía contencioso-admi -
nislraliva. sin que esto pueda servil tic 
pretexto pata iuteriuinpir la ejecución 
del servicio. 

También queda «bligadn el contra-
lista a tener un represeutanle en rada 
Fabrica, de cuyos nonibramienlos dará 
oporlniiumeine aviso a la Dirección ge 
ueral de lientas. 

¿4, Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi como el Real decreto de d7 de Fe
brero é tuslrucciou de 15 de Setiembre 
de1Sd2, se considerarán como riarle 
integrante M mismo para los cf'clos 
del ''nnlralo 

S l o d c l o d e p r o p o s l c l m t . 
D. N . N . . veemu de y que reúne 

Indas las circuiislancias que exige la 
ley para representar en acto público, 
eiilerado del. anuncio inserto en la Ua-
cela niim lecha y en el Uuletiu 
o.icialde la provincia do níun 
f.jc.ba y de cunnlas condiciones y 
requisitos so previenen para adquirir en 
púuiica subasta la adjudicación del ser
vicio referente al suminislro del papel 
fiorelou (lile necesiten las Fábrica» de 
tabacos de la Feninsnla, se compróme-
lea rniregar cada resma, bajo las con
diciones indicadas, al precio de pc-
selas céntimos. 

(Fecha y firma del iulerosivlo.) 

4— 
Madrid 21 de Abril de 18 72 - Ü l 

Director general, Leandro llubio. 
S, M. se ha servido aprobir el pro-

áenle pliego de conaicioin s Matl' id "¿6 
de Abril de 1873.=(:¡iniaclio. 

Lo que se inserta en el tloletiu ufi 
cial ue ia provincia pam conociuiiento 
de las personas que. deseen inl-iesaise 
oo dicha subasla León 1(3 di- Mayo de 
1872 r - l i l (¡efe ecuonuco, Prudencio 
Iglesias. 

1)K LOS . W / . Ü M M á . 

D. Lorenzo Sánchez García, Juez 
municipal de esle pueblo de Ca-
buco, prowinctn de Salamanca. 

lingo snber: Qua en este 
Juzgado ile mi cargo penden 
mitos parn llevar á efecto lo sen
tenciado en o¡ juicio Vdi ' íwl ce
lebrado á iiislnncin de Wences
lao Hernán lez Santos, vecino y 
domiciliado en . la Alcaeriu del 
Zirzoso, perteneciente á este 
lémiino municipal, contra don 
Agnstin llndrigncz de León, ve
cino y domicilindo en fnetilra 
de llopel. punido de 1$ inavenle, 
provincia de León, sobre pago 
de ciento sesenta y cinco péselas, 
en cuyo juicio se dictó en rebel
día del demandado ia senlciicin 
que copiada literalinenU) dioo 
asi: 

.Sentencia. Iv) el pueblo de 
Cabnuo en los veinlicinuo días 
dei mes de Abril del año de mi I 
ochocientos setenta y dos, el 
Sr. D. Lorenzo Sánchez. Juez 
municipal de este pueblo y su 
térinino iininicipal, en los nulos 
de juicio verbal provoi/ado y se 
guido en el mismo, por Wen-
ceslao ller.iandez Santos, Morí-
taru'i y domiciliado en la Alone-
ría del Zarzoso agregado á e.-te 
lérniino muu¡c¡|)al, como apo
derado de su principal, con po
der bustaule en legal firma, 
contra 1). Agustín Uodriguez de 
León, vecino y domiciliado en 
Fuentes de Kopel, partido (le 
Beiiavenle, provincia de León, 
de olicio propietario, sobre pago 
de ciento sesenta y cinco pesi-
tus, el Sr. Juez ' municipal por 
ante mí su Secretario dijo: 

liesultau.lo piimero: Que el 
denmndanie exige del deman
dado la cantidad de cieulo sesen
ta y cinco pesetas que le adeuda 
procedentes de daius causados 
por la ganadería de vacuno del 
mismo en la dehesa del Zarzoso, 
segnn recibo que presenta y 
queda unido á los autos: 

Ilesullando segundo: Que la 
demanda porque motiva estos 
autos fué enlabiada por primera 
vez en diez de Junio del uño de 
mil ochocientos setenta y uno. 
y por segnn la e-tt vointúlus de 
Marzo de esle año: 

llesullanilo lercero: O'io el 
demandado apesar de nuidias 

y reiteradas comunicaciones que 
se te han dirigido, tanto que ha 
tenido que valerse id juzgado 
municipal del .de primera itis-
tancia del partido y este del de 
igual clase del domicilio tlel de
mandado, no se ha presentado 
para los di-as y llora señalados 
apesar de haber trascurridocou 
tuuchisimo esceso la liorA: 

Considerando primero: Que 
el demaiulado no se ha presen
tado áescepcionar la su no com
parecencia y contra la legitimi
dad de la demanda apesar de 
estar notificadopor cédula según 
expediente. 

Considerando segundo: Que 
celebrado el juicio eti su rebeldía 
el demandante justificó cumpli
damente su demanda .-egun y 
como queda prohado en el docu
mento unido ¡i los .•¡ulos: 

Considernndo tercero: Que es 
jnsta la petición del demandan
te: vistos losarlicnios mil ciento 
setenta y tres al mil ciento no
venta de la ley de Eupiieiiimien-
to Civil: Falla que debe conde
nar y con lena al demandado 
D Agnstin [iodriiíiiez de León 
al pago de las cíenlo sesenta y 
cinco pesetas que le reclama él 
demandante Wenceslao Hernan-
dez Santos, con mas las costas y 
gastos originados y que se origi
nen en este espediente husla su 
total solvencia, las que satisfará 
en término do ocho días, con
tados desde que aparezca esta 
sentencia eu los üoietines Ofi
ciales de las provincias del do
micilio de las piirtes: Y por esta 
su sentencia que se notificará en 
los estrados de' Juzgado con 
arreglo al articulo mil ciento 
noventa citado, al demaudante, 
y en los lloielines Oficiales de 
las respectivas provincias á c iyo 
el'eclo se lijen los oportunos 
edictos, so arreglen las conve-
nienles diligencias y se dirijan 
las comuiuauiones convenientes, 
deíinilnvamenlcjuzgando lo pro
nunció, mandó" y firma dicho 
Sr. Juez eslninl') en Audiencia 
pública, de lodo como secretario 
certifico.—Lorenzo Su ni liez.— 
1'. O. I). S . S .Juan Sánchez, 
Secretario. 

Lo que se publica en rebeldi i 
del I). Agnstin Ko Iriguez de León 
en cumplimiento n lo prevenido 
en la ley de lüujuiciümietito Ci
vil. Dado en el Juzgado muni
cipal de (¡abaco a treinta de 
Abril de mil ochocientos selenta 
y dos, de que certifico.- Lorenzo 
Sánchez.—1*. O. 1). S. S., Juan 
Saiicliez. 
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